
Olga Londoño Aguirre 
                             Abogada 
 

 
Calle 10 No 5-23 Ofic ina 201 Edif Martha Cecilia – teléfono: 3183507453 

Señor:  
JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI.    
E.       S.      D.  
 
 
REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COOBOLARQUI 
DEMANDADOS:   OLGA MARÍA GAVIRIA DE ORTIZ  
RADICACION:        2020-476 
                                     
                                              
OLGA LONDOÑO AGUIRRE, mayor de edad, y vecina de Cali, identificada con la 
cedula de ciudadanía 66.916.608 de Cali, abogada en ejercicio portadora de la 
tarjeta profesional No140.911 reconocida por el Concejo Superior de la 
Judicatura, obrando como endosatario en procuración dentro del proceso de la 
referencia, me dirijo a su despacho de forma respetuosa con el fin de 
INTERPONER RECURSO DE REPOSICION EN CONTRA DEL AUTO 
INTERLOCUTORIO No 2008 DEL 15 DE OCTUBRE DE 2021, notificado por 
estados del 20 de Octubre de 2021. 
 
Lo anterior por cuanto en el mencionado auto contiene un error aritmético en 
la sumatoria de las costas,  igualmente en el mencionado auto se dejaron por 
fuera unos valores que se ocasionaron por la notificación por aviso de la 
demandada  la cual se surtió por correo  electrónico conforme al decreto 806 
de 2020 , por lo cual me permito aportar la factura expedida por la empresa 
SERVIENTREGA, por valor total de $25.394, aclarando que dicho valor es el 
costo de un paquete que se compra de 10 correos y que el valor que la parte 
demandante pagó por el envío de la notificación por aviso de acuerdo al 
paquete adquirido con la empresa de mensajería, es de $2.539. 
 
Es por lo anteriormente mencionado que solicito se sirva adicionar en las costas 
procesales los valores que a continuación relaciono: 
 
Notificación por aviso: $ 2.539 
Envio del oficio 1519 a Colpensiones: $ 4.950 
 

Del Señor juez.  Atentamente, 

 

 

OLGA LONDOÑO AGUIRRE 

C.C 66.916.608 de Cali. 

T.P.140.911 del C. S. J 





AVISO, 24 DE JUNIO DE  2021 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI 

J03pqccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROVIDENCIA A NOTIFICAR: AUTO INTERLOCUTORIO 1582 DE SEPTIEMBRE 14 

DE 2020 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO BOLARQUI LTDA 

“COOBOLARQUI”        

DEMANDADO: OLGA MARÍA GAVIRIA DE ORTIZ 

Señora: 

OLGA MARÍA GAVIRIA DE ORTIZ 

olga.maria31@hotmail.com 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Articulo 292 del C.G.P.) 

OLGA LONDOÑO AGUIRRE, mayor de edad, con tarjeta profesional No. 140.911 del 

Consejo Superior de la Judicatura, identificada con C.C. No. 66.916.608, actuando como 

ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN para el cobro judicial de la COOPERATIVA DE 

CRÉDITO Y SERVICIO BOLARQUI LTDA “COOBOLARQUI”  , por medio de la siguiente 

me permito expresarle que el Juzgado TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI, mediante PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de 

RADICADO 2020-476, promovido por la COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO 

BOLARQUI LTDA “COOBOLARQUI” contra OLGA MARÍA GAVIRIA DE ORTIZ , le 

notifica POR AVISO, de fecha 24 de junio de 2021, del auto interlocutorio 1582 del 14 de 

Septiembre de 2020. 

LA NOTIFICACIÓN SE CONSIDERARÁ SURTIDA AL FINALIZAR EL DÍA SIGUIENTE AL 

DE LA ENTREGA DEL AVISO EN EL LUGAR DE DESTINO. 

Se adjunta: copia de la demanda y anexos, copia del mandamiento de pago. 

Atentamente, 

OLGA LONDOÑO AGUIRRE 
C.C. No. 66.916.608 de Cali

T.P. No. 140.911 del C.S.J.

Olga.londono@ahoracontactcenter.com



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 143760

Emisor olga.londono@ahoracontactcenter.com

Destinatario olga.maria31@hotmail.com - Olga María Gaviria de Ortiz

Asunto Notificación Por Aviso Decreto 806 de 2020 - Juzgado 03 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali

Fecha Envío 2021-06-26 12:15

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de tiempo

2021
/06/26 
12:18:
53

Tiempo de firmado: Jun 26 17:18:52 2021 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de 
recibo

2021
/06/26 
12:19:
26

Jun 26 12:18:53 cl-t205-282cl postfix/smtp[24810]: 932031248509: to=<olga.
maria31@hotmail.com>, relay=hotmail-com.olc.protection.outlook.com
[104.47.51.33]:25, delay=0.79, delays=0.17/0/0.23/0.38, dsn=2.6.0, status=sent 
(250 2.6.0 
<d99b4ea5e8ff6c3803ab1a2958c6a50952d2dde81669d89231cd68b5e6f5b31b@e-
entrega.co> [InternalId=30653181606350, Hostname=BN1NAM02HT048.eop-
nam02.prod.protection.outlook.com] 26171 bytes in 0.210, 121.694 KB/sec 
Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

El 
destinatario 
abrio la 
notificacion

2021
/06/26 
13:27:
48

Dirección IP: 186.168.157.212 
 Mozilla/5.0 (Linux; Android 8.1.0; DUB-LX3 BuildAgente de usuario:

/HUAWEIDUB-LX3; wv) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Version/4.0 
Chrome/91.0.4472.120 Mobile Safari/537.36

Lectura del 
mensaje

2021
/06/26 
13:28:
22

Dirección IP: 186.168.157.212 No hay datos disponibles.
 Mozilla/5.0 (Linux; Android 8.1.0; DUB-LX3) AppleWebKit/537.Agente de usuario:

36 (KHTML, like Gecko) Chrome/91.0.4472.120 Mobile Safari/537.36



Contenido del Mensaje

Notificación Por Aviso Decreto 806 de 2020 - Juzgado 03 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Cali

Cordial Saludo.

Por medio del presente, se adjunta notificación personal conforme al decreto 806 de 2020, 
referente al proceso ejecutivo que cursa en su contra, en el juzgado 03 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Cali, bajo la radicación 2020-00476.

Adjuntos: Notificación personal Decreto 806 de 2020, Copia de la demanda, anexos y copia 
del auto que libra mandamiento de pago.

Adjuntos

Notificacion_Decreto_806.pdf
Mandamiento_de_Pago.pdf
Demanda.pdf
Anexos_de_la_Demanda.pdf

Descargas

Archivo: Notificacion_Decreto_806.pdf  186.168.157.212  2021-06-26 13:33:58desde:  el día:
 Mandamiento_de_Pago.pdf  186.168.157.212  2021-06-26 13:32:34Archivo: desde:  el día:
 Mandamiento_de_Pago.pdf  186.168.157.212  2021-06-26 13:33:43Archivo: desde:  el día:
 Anexos_de_la_Demanda.pdf  186.168.157.212  2021-06-26 13:29:40Archivo: desde:  el día:





 



RADICACION DE RECURSO DE REPOSICION PARA EL CASO DE LA COOPERATIVA COOBOLARQUI
CONTRA OLGA MARIA GAVIRIA RAD 2020-476

Olga Londoño <olga.londono@ahoracontactcenter.com>
Jue 21/10/2021 9:04 AM

Para:  Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Cali <j03pqccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. 

Por medio de la presente me permito radicar RECURSO DE REPOSICION PARA EL CASO DE LA COOPERATIVA 
COOBOLARQUI CONTRA OLGA MARIA GAVIRIA RAD 2020-476

OLGA LONDOÑO AGUIRRE 
ABOGADA 
Departamento Jurídico - Cali 
(7)6970383 Opción 1 - Ext 1224 
Cel. 3183507453 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 
SEDE DESCONCENTRADA SILOÉ 

Santiago de Cali 
 
 
 

2020-00476 

TRASLADO DE REPOSICION 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 319 del Código General 
del proceso, en concordancia con el artículo 110 ibídem del recurso de 
reposición interpuesto por la apoderada de la parte actora, se da traslado 
a la parte contraria por el término de dos (2) días.    
 
Se fija en lista de traslado N°             del  día  _______ de  Noviembre de 
2021, a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 
    
ANA CRISTINA GIRON CARDOZO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 4   021 
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